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Expediente

GOBIERNO AMIGO
Jiutepec, Morelos, a 30 de noviembre de 2017

Sirva el presente para enviarle un cordial y afectuoso saludo, así mismo me
permito solicitarle la exención de la obligación de elaborar el manifiesto del
impacto regulatorio, referente

al siguiente anteproyecto que se envía en copia certificada y en disco compacto
que se enlista a continuación:

"REGLAMENTO INTERIOR DE LA OFICIALIA MAYOR DEL AYUNTAMIENTO

DE JIUTEPEC, MORELOS"

Lo anterior, con fundamento en el Artículo 51 de la ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos en virtud de que no implica costo de cumplimiento para los particulares.

Sin otro particular por el momento y en espera de contar con su valioso apoyo, quedo a sus
órdenes para cualquier aclaración al respecto

AL CONTESTAR ESTE OFICIO CITESE LOS DATOS CONTENIDOS
EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO
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DICTAMEN QUE REFORMA EL REGLAMENTO

INTERIOR DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

"201'7.AÑO DELCENTENAnlO DE LA PlllJl\WLGACIÓN DE LA CONSTITUCiÓN !'oLlneA DE LOS ESTADOS UNlDOS 1\1EXICANOS".,

Jiutepec, Morelos; octubre 11 del 2017.

HONORABLE CABILDO DE JIUTEPEC. MORELOS.
PRESENTE

A la Comisión de Reglamentos del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, le fue remitida para su
revisión, análifls, deliberación y dictamen, el Reglamento Interior de la Oficialia Mayor d I
Ayuntamiento <>eJiutepec, Morelos, para su presentación al Pleno del Ayuntamiento en la sesió
de Cabildo qUE corresponda.

b).- Que en Sesión de la Comisión de Reglamentos de fecha once de octubre de dos mil diecisiete,
se llevó a calo la 'revisión, análisis, deliberación y dictamen del proyecto de reforma al reglamento ~
que nos oc 'pa, Imismo que fue aprobado para ser sometido a la consideración de este
Ayuntamient,,- . . ~.\

11, MATERIA DEJ PROYECTO DE REFORMA: . ~
. I

Le. oropu(,sta de reforma al Reglamento Interior de la Oficialla Mayor del H. Ayuntamiento de
Jiut, oec, Aorelos, es una actualización integral derivado de la continua dinámica de l'
Admil. 'stra Ión Pública Municipal, que este marco normativo debe responder oportunamente a s
necesia ldE ; propias del Ayuntamiento, que. demandan y requieren una mayor eficiencia e I
ámbito '.= u competencia, lo cual juega un papel primordial en el ejercicio de los servicio
prestaci, 'ne ; laborales previstas en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y en atenció
los princ pio i de Mejora Regulatoria y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Esta Comisión Dictaminadora determinó en las diversas mesas de trabajo la acumulación de
diversas propuestas a este proyecto, en mérito de lo anterior y derivado del análisis y iscusión,
cón fundamento en lo dispuesto en los articulos 63 de la Ley Orgánica Municipal Es ado de
Morelos, 45 inciso B fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ji epec, o los,
sometemos a consideración del Cabildo, el siguiente:

1.- DEL PROCEDIMIENTO DE REGLAMENTACiÓN

a).- Que en sesióh Ordinaria de Cabildo, celebrada con fecha veintiocho de junio del año dos m
diecisiete, fue presentado la propuesta del Reglamento Interior de la Oficialla Mayor d I
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, mismo que fue turnado a través del Memorándum númer
SM/CAB-TAR/019/2017 a la Comisión de Reglamentos por parte del Secretario Municipal d I
Ayuntamiento de Jiutepec, Lic. Victor Rogel Gabriel, para su revisión, análisis, deliberación
dictamen correspondiente.

DICTAMEN

Esta op' ,rtUl idad de establecer la armonización de la organización y el funcionamiento de cada
midad "dmi, istrativa y las facultades de los titulares a las que deberán sujetarse dentro de los

".mbitos de s IS respectivas competencias. Asi como, establecer sus atribuciones en un apartado
, 'Jpecífico en materia de pensiones de conformidad con lo establecido en el DECRETO NÚMER~
~ lIL OCHOCI :NTOS SETENTA Y CUATRO, por el que se reforman y adicionan disposiciones de
1" Ley ('rgán :a Municipal del Estado de Morelos, publicado el 22 de enero de 2014, 6a. época
5', .':.8, de que los Ayuntamientos del Estado, en todo momento aplicarán las disposiciones legal~
ce menid, '; en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, la presente Ley Orgánica; la Ley de
p ;ústaciolles d" guridad Social de las Institucion.es Policiales del Sistema Estatai de Seguridad
p ~bllca; y las B s s Generales para la Expedlcion de Pensiones, documento que precisa I

~ cedimientos e recepción de solicitudes y documentación, trámite, revisión, análisis jurid' o,
\~ ración d r' soluciones, publi . . y demás procedimientos administrtll-i os; no st

, , \ J

~ ,-



DICTAMEN QUE REFORMA EL REGLAMENTO

INTERIOR DE LA OFICIALIA MAYOR DEL /

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS. V
"!lO 17. AÑO DEL CENTE"" \IHO DE LA PHOMULGACIÓN DE LA CONSTITUCiÓN l'oLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS".

mencionar que esta; normas deben ser de observancia obligatoria para los municipios y la
reglamentación munic pal de ninguna forma deberá contravenir la legislación citada.

111.-VALORAr;\óN IJEL PROYECTO DE REFORMA

Que e ,te órgano Cl legiado considera de necesidad prioritaria que las dependencias que integran
este A ¡untamiento je Jiutepec, cuente con su marco de legalidad para legitimar la actuación de
los se, vidores pút ICOS, por lo que una vez aprobadas por mayoría su contenido, se turnan al
Cabildo para su ce respondiente aprobación.

REGLAMENTO INTERIOR DE LA OFICIALíA MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPE
MORELOS. i

Capítulo I
Disposiciones Generales

Por las razones expuestas y debidamente fundadas, la Comisión de Reglamentos del
Ayuntamiento dp. , ¡utepec, Morelos, lo somete a su consideración, en lós siguientes términos: ~

ARTicULO I NIC 0.- POR EL QUE SE REFORMA DE MANERA INTEGRAL EL REGLAMENT
INTERIOR q : L ,¡OFICIALíA MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE J!UTEPEC, MORELOS, CO~~ \
EL PROP031T) DE SU RMONIZACION'Y ADECUACION, DERIVADO DE LA ~
ACTUALlZACIÓI I DEL MARCO NORMATIVO DANDO UNA MAYOR CLARIDAD, PAR
QUEDAR COMe SIGUE:

I

Que de t cuerdo a las propuestas que se fueron sumando en las mesas de trabajo,
inadver do para ~sta Comisión Dictaminadora, que resulta conveniente la armo clón y
adecu" ,ión, derivado de la actualización del marco normativo dando una mayor claridad la
propue ,ta materia 'que nos ocupa, motivo de análisis del presente dictamen.

I

Que esl ¡ Comisión Dictaminadora comparte los fundamentos y los argumentos expuestos en cada
mesa ,1., trabajo" por lo que este cuerpo colegiado considera la importancia y urgencia de
fortaleCi la reglamee,ltación municipal que contenga la dinámica de su estructura administrativart
normal va. I \ "

Que de con ;rmidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Reglamentos, en apego a la
inciso B 'el artículo 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, que
establece que es un órgano colegiado permanente, que tiene por objeto la revisión, el análisis,
deliberar in y dictamen para la presentación y en su caso aprobación de la reforma a los
reglam,~ ,lOS al Pleno del Ayuntamiento en Sesión de Cabildo con base en las facultades aplicables
a la ma eria, se procede a analizar en lo general las propuestas de reforma para determinar su
procem lcia o improcedencia.

Articulo 1.EI presen e reglamento tiene por objeto regir la organización y funcionamiento de la OfiCial~
Mayor, que es la d, ,pendencia del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, encargada de prestar el apoyo
administrativo y los ;ervicios que requieran las dependencias dela Administración Pública Municipal y I
corresponde el desp cho de los asuntos que le encomienda los ordenamientos jurldicos aplicables.

XIUHTEPETL
1.~"''"'J•.•.,..,."<~¿l /'lflO,J••••

Artículo 2. T ular de la Oficiaifa Mayor será el Oficial Mayor, quien conducirá sus actividades en forma

,

aneada, r g m_da y con base en las polltlcas, prioridades y restriCCionesque, para el logro de los
etlvos y as conSidera en el proceso de planeaclón y conducción de desarrollo establezca el
nta'TIle. I

I \
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DICTAMEN QUE REFORMA EL REGLAMENTO

INTERIOR DE LA OFICIALfA MAYOR DEL ~
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS. V

"2017, AÑO DEL CEN~ .~NARlO DE LA ¡'IWMULGACI6N DE LA CON~TITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS".

Artículo 3. "ara el ,jercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la Oficialía
Mayor contó rá c.Jr ,as siguientes unidades administrativas:

1. Le' D ,ección General de Recursos Humanos;
11. La [ rección General de Compras, Patrimonio y Parque Vehicular;
111. La [ ,rección de Sistemas;

Articulo 4. La',' iOidades administrativas de la Oficialía Mayor realizarán sus actividades de conformidad con
las disposic; ,ne; legales aplicables y de acuerdo con los lineamientos, normas y políticas qúe establezca el
Titular de Ir mi' ,na, previa aprobación que éste emita. .

Capítulo 11
De las Facultades del Oficial Mayor

Artículo 5. Corres¡: iOde al Oficial Mayor, el trámite y resolución de los asuntos de I mpetencia
Ofic'alía oI1ayor.Es! .s atribuciones se distribuirán y ejercerán entre las unidades administrativas que inte
la (Jf¡cia',a Mayor, ' onforme lo establezcan las disposiciones del presente Reglamento.

Artícul J 6. El Ofic!. ,1Mayor tendrá las siguientes facultades no delegables:

XIUHTEPETL
(~••ce:"a""w,..•l<A>~l

1. Establecer y dirigir las actividades de la Oficialla Mayor en forma congruente con los lineamiento
prioridades y objetivos establecidos por los ordenamientos aplicables de la materia, el Ayuntamie y
el Presidente Municipal; .

11. Aprobar la organización y funcionamiento de la Oficialía Mayor así como el establecimiento
unidades administrativas no previstas en este reglamento, de conformidad con las disposicion
aplicables, confiriendo a los titulares de las direcciones y demás unidades administrativas 1
facultades que sean necesarias para el cumplimiento cabal de sus funciones, así como los manual
de organización y de procedimientos;

111. Proponer al Presidente Municipal los proyectos de creación, modificación o supresión de unidade
administrativas que requieran las dependencias del Ayuntamiento;

V. Desempeñar las comisiones que le asigne el Presidente Municipal;
VI. Proponer al presidente Municipal, los proyectos de reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y

demás disposiciones sobre los asuntos de la competencia de la Oficialla Mayor;
VII. Dar cuenta a! Ayuntamiento, de los requerimientos que le hiciera, respecto del estado que guarde la

Oficialia Mayor; ~
VIII. Proponer en¡ los términos de las disposiciones aplicables el anteproyecto del presupuesto y el

programa operativo anual de la Oficialía Mayor; ~
IX. Proponer al presidente Municipal los nombramientos y remoción de los servidores públicos de la

Oficialla Mayor;
X. Designar a los representantes de la Oficialla Mayor ante comisiones, congresos, organizacio

instituciones y similares;
XI. Participar en ;Ia suscripción de los convenios que celebre el Presidente Municipal o cuando inclu n

aspectos correspondientes a su ramo;
XII. Coordinarse con el área jurídica del Ayuntamiento para resolver sobre los actos juridicos y recurs

administrativos que se interpongan contra actos de la Oficialla Mayor, cuando asl lo determinen las
disposiciones legales aplicables;

XIII. Celebrar los actos que le determinen las disposiciones legales aplicables en materia de pensiones, dar
cuenta al Ayuntamiento, al Presiden.te Municipal y a la comisión correspondiente y dar cumplimiento a
los acuerdos emanados del Cabildo;

XIV. Coordinar las negociaciones con los Sindicatos de Trabajadores al Servicio de la Administración
Pública Municipal;

XV. Celebrar los actos que a la Oficialia Mayor o a él mismo le encomienda la normatividad aplicable a la~.
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios del municipio, saivo
acuerdos delegatorios especlficos, sin perjuicio de sus facultades directas, siempre y cuando dicho
reglamento no lo prohiba; ,

XVI. Atender los requerimientos de los integrantes del Ayuntamiento, respecto del estado que guarde o de
algún asunto'. en especifico de las unidades administrativas a su cargo, asl como informar al Si ico
Municip lo relativo al estado que guarda el patrimonio municipal;

~

coordi e con los titulares de las unidades administrativas del Ayuntamiento, para la elabor ci
, actual' ni de los manu s de organización, y de procedimientos, definie Q la n~a vid

eto o a;1 I ~ ...

<ITJl-tJ.~.



DICTAMEN QUE REFORMA EL REGLAMENTO

INTERIOR DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL /
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS. ~

N~OI7, AÑO DELCENTENAItIO DE I \ rnOMULGACIÓN DE LA CONSTITUCiÓN ¡'OLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS".

f.

a la Dirección General de Recursos

Capitulo IV
De las Unidades Administrativas de la Oficialía Mayor

Planear, coordinar, evaluar y desempeñar las funciones y actividades a su cargo, de conformidad co
este reglamento y demás disposiciones aplicables, asi como con los lineamientos aprobados por
Oficial Mayor;
Acordar con, el eficial Mayor y mantenerlo permanentemente informado de los asuntos que le
correspondan, asi como del desempeño de las comisiones y funciones especiales que les confiera;
Resolver los asulltos de su competencia y someter a consideración del Oficial Mayor aquellos que
requieran de su "probación;
Formular los ,nteproyectos de programas, programa operativo anual y presupuesto anual
correspondientE, 3 la dirección a su cargo, someterlos a consideración del Oficial Mayor y aplicar los
definitivos en .10', términos y calendarios en que hayan sido autorizados;
Elaborar y prop('ner al Oficial Mayor los proyectos de creación, modificación o supresión de unidades
administrativas ódscritas a su dirección; ~
Formular e imple:nentar, de conformidad con las normas y lineamientos que establezca el Titular de la
Oficialia May?r, Jc,smanuales de organización y de procedimientos que se requieran para el eficiente ~
eficaz eJ",rclclo de sus atribUCiones; .
Acordar ;on los servidores públicos subalternos y atender al público si asilo requieren sus funcion S'

Dar COI¡estaCión a las solicitudes presentadas por las dependencias del Ayuntamiento y ciudada o
del mUi Icipio;
Elabor ,r las I requisiciones de los materiales e insumos para el funcionamiento de las unidad s
adminUrativas a su cargo; e
Propon<Jral Oficial Mayor la designación, promoción o remoción del personal a su cargo;
Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el Oficial Mayor, asi com
asesorar) apoyar técnicamente en asuntos de su competencia a los demás servidores públicos;
Coordinar sus actividades con los titulares de las direcciones de la Oficialla Mayor y proporcionar
informes, latos o la cooperación técnica requeridos por aquéllos y demás áreas del Ayuntamiento;
Informar ,portunamente al Oficial Mayor de las irregularidades que conozcan a efecto de que se
proceda n los términos previstos por ia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado, r oporcionando la documentación comprobatoria pertinente;
Resguar. ar los expedientes de los trabajadores del Ayuntamiento e implementar mecanismos2"
proteccÍ< 1 para su custodia;
Vigilar q\ ~se cumplan las disposiciones legales en los asuntos de su competencia, y
Las demás q le le señale este reglamento, otras disposiciones aplicables y el Oficial Mayor.. .

XIUHTEPETL
f" •...•~""""'losl'~J1~f'>~>

V.

X.
XI.

VI.

IX.

XII.

XIV.

XIII.

IV.

VII.
VIII.

111.

rticulo 9.
é 'untos:

11.

1.

Artículo 8. Corresponde a los Titulares de las Unidades Administrativas el ejercicio de las sigui
facultades:

Capítulo 111
De las Facultades de las Unidades Administrativas

Artícu: ) 7. Al frente de cada Dirección habrá un titular quien asumirá la responsabilidad del funcionamiento\
del áru a su cargo ante el Oficial Mayor y será auxiliado por los jefes de departamento y demás personal
que req'Ljjera el servi.:io y esté aprobado en el presupuesto anual correspondiente.

XVIII. Elaborar el anteproyecto del presupuesto anual de egresos correspondiente a la Oficialla Mayor;
XIX. Establet ~r con el titular del área de recursos humanos, el sistema de administración de personal, asl

como vig.lar el cumplimiento de sus lineamientos con base en la normatividad establecida, referente
entre otras, altas, bajas, licencias, permisos, cambios de adscripción, asistencias e incidencias de los
trabajadol es;

XX. Coadyuv.lr en el ámbito de su competencia en el proceso de entrega - recepción de los bienes e
informa :ion del Ayuntamiento, conforme a la ley de la materia; y

XX. Resülver los casos no previstos por este reglamento y atender los demás que este Reglamento
disponga y que otras disposiciones legales le confieran expresamente con el'-carác no
dele¡lables, ,sl como aquellas que con tal carácter le asigne el Presidente Municipal.



DICTAMEN QUE REFORMA EL REGLAMENTO

INTERIOR DE LA OFICIALíA MAYOR DELY
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS~ .

"'lOI7, AÑO DEL CE!' ,ENAlUD DE LA "IWMULGACI6N DE LA CONSTITUCiÓN ¡'OLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS".

XIUHTEPETL
t~~~OI"H",l.u"'<J¡"'~'~J

,
a.- ler enlace con las instituciones o los prestadores de servicios médicos que se contraten para
ate. :ión n,édica, preventiva y correctiva del personal del Ayuntamiento y supervisando que el servici
mé, ca Si preste con eficiencia y calidad;
b.- I ecib y atender las quejas que el personal del Ayuntamiento formule en relación a la calidad,
efici, ,lcia le la atención médica proporcionada por la institución que presta los servicios médicos;
C.- R, sgu, -dar los expedientes de los trabajadores y de los beneficiarios;
d.- lavar un registro de las incapacidades de los trabajadores y requerir información que sea
neCE .aria, la institución que preste los servicios médicos;
e.- I ~riódi( ¡mente llevar a cabo visitas a las instalaciones de la institución que presta los serviCiOS~
médicos, a n de verificar la calidad y eficiencia del servicio contratado;
f.- Informar, e manera inmediata a su jefe inmediato de las deficiencias en el servicio contratado de la
institución q 'e preste los servicios médicos y solicitar a través del Oficial Mayor que se atienda la .
mismas, con arme al convenio celebrado; . .
g._ C ,ordim (se con el área de recursos humanos, para implementar el mecanismo eficiente que
incoe¡ )re o .lJprima de la prestación de servicios médicos a los trabajadores dados de alta o de baja
que c rresp JI1day de los pensionados en su caso;
h.- Inf"r I a su jefe inmediato y al Titular de la Oficialia Mayor los casos de los trabajador
amerite s 'valorados por el especialista en medicina del trabajo, de conformi con el ex edi
linico d" la opinión del oordinador Médico del Ayuntamiento, a efecto tr itar
cap d )s que corre nda y/o pensiones en su caso;

1. Vigilar el e'lm llimiento de las disposiciones legales que rijan las relaciones entre los sindicatos, los
servidr es p',blicos en materia laboral, asi como el cumplimiento de los convenios laborales
celeb' ,dos por el Ayuntamiento; .

11. lnte~ ~nir en los términos de la normatividad aplicable en la materia, en los procedimientos
conlt nciosos en materia laboral en que el municipio sea parte, sin perjuicio de la intervención que
otras dependencias, entidades, organismos o áreas tengan, por disposición de otros ordenamientos
en 1, materia;

111. Est, blecer el sistema de administración de personal, asi como vigilar el cumplimiento us
line ¡mientas mn base en la normatividad establecida;

IV. Es! Jblecer er, coordinación con el Oficial Mayor el sistema de administración de nómina e a
la ¡¡formación delas áreas de Tesorerla y las unidades administrativas del Ayuntamient ,

V. Er itir los rec' os de nómina o los comprobantes de pago correspondientes;
VI. E~ ~blecer r Informar a los trabajadores del Ayuntamiento que se aplicará la sus e n de

cu Indo se ; ;umulen más de dos recibos de nómina sin asistir al área que corresp da, a firm
ce .nprobant 's de pago, siempre y cuando no se vea impedido por justificación médica o que a .
d 1 titular de' área sea motivo para no presentarse;

VII. Ca,ntrolar lo ; 'procesos de selección, contratación, nombramientos, remociones, renuncias, licencias,
pensiones\' jubilaciones de los servidores públicos del Ayuntamiento, con base a la normatividad
establecidJ y lineamientos emanados del titular de la Oficialia Mayor;

ViiI. Integr ,r y ejecutar las capacitaciones de los trabajadores;
IX. Pror .rcionar asesoria a las dependencias del Ayuntamiento, en materia de administración

pers nal y relaciones laborales y áreas que asi lo soliciten;
X. Partdpar como integrante en las comisiones mixtas de capacitación, seguridad e higiene y

escalafón, de acuerdo con la normatividad existente;
XI. Atender las incidencias del personal conforme a la normatividad aplicable y a los lineamientos

establecidos por el Titular de la Oficialia Mayor, a través de las circulares o cualquier otra disposición,
admitiendo las que procedan e informar de las que sean contrarias a los ordenamientos vigentes;

XII. Vigilar que el personal cumpla con sus funciones, que en las inspecciones a las unidades
administrativas permanezcan en sus áreas durante su jornada laboral;

XIII. Implementar 'mecanismos de controles de asistencia y notificar al área juridica en cuanto ios
trabajadores no cumplan con lo establecido en la normativa aplicable;

XIV. Atender lo establecido en la Ley del Servicio Civil conforme al procedimiento administrativos de las
actas de const mcia de hechos y administrativas que correspondan, en coordinación con el área t\
jurídica del AYUf,tamiento;

X /. Atender y tramil lr ante las unidades administrativas las solicitudes de servicio social de conformidad
con las necesid des de apoyo; ~

XVI. Presentar al Of, :ial Mayor el catálogo de puestos, tabuiador de sueldos y estimulas del personal de
Ayuntamiento y lplicarlo conforme los lineamientos establecidos;

X\ 11. Administrar el c. nmutador central;
A\ ,11. 1. ,truir a la Jefa ura de Seguridad Social, la atención de los siguientes asuntos:



DICTAMEN QUE REFORMA EL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA OFICIAdA MAYOR DEL
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORE LOS.

K~OI', AÑ(, DEl. CENTENARIO DE LA ¡>nO..IULGACIÓN DE LA CONSTITUCiÓN ¡'OLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS",

a. Estudiar de las dependencias del Ayuntamiento las 'solicitudes de adquisición o renta de los
bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de sus funciones, que cuenten con todo y cada
uno de los requisitos;

b. Recabar las cotizaciones para el proceso o concurso de selección de compra, mediante el
desarrollo que aplique de acuerdo a la normatividad vigente y realizar los cuadros comparativos
necesarios;

c. Solicitar las cauciones o pólizas de garantía que asegure la adquisición, compra o servicio, a los
participantes de los procesos o concursos que la legislación aplicable establece;

d. Establecer que las propuestas cotizadas sean las mejores, cumpliendo con las necesidades,
especificaciones en calidad, oportunidad y economia en beneficio del municipio, para la
celebraci6n del contrato respectivo;

e. Elaborar las licitaciones públicas, e instrumentar las acciones para su correcto desarrollo, dejand
el asunto 'en estado de resolución para la determinación que proceda del comité respectivo;

f. Recibir y I vigilar que los proveedores de los insumas contratados cumplan con los servicio
pactados,' con la finalidad de otorgarle a las unidades administrativas lo requerido; y

g. Controlar!y vigilar el registro del inventario del almacén de los bienes adquiridos; asl como s
actualización.

Mantener act~alizado el catalogo de articulas de bienes muebles y servicios;
Administrar YIcontrolar el uso de vehlculos automotores asignados al Ayuntamiento inscritos en el
registro del parque vehicular;
Coordinar y ejecutar en su caso los servicios de transporte, para las dependencias del Ayuntamiento,
que asi lo requieran; .
Coordinar la programación y ejecución del mantenimiento a los vehlculos y demas bienes proPied~d
del Ayuntamiento;
Detel minar en coordinación con los titulares de las dependencias del Gobierno Municipal, los
vehl, ¡Josa cargo del Ayuntamiento que tendran abasto de combustible, asl como llevar el control
su Sl riinistro: previo acuerdo con-sus superiores y conforme a la suficiencia presupuestal;
Admi '¡strar, controlar y proporcionar los servicios de bienes muebles del Ayuntamiento;
Aten< er los requerimientos de los integrantes del Ayuntamiento, respecto del estado que guarde o
algún asun o ,en especifico de las unidades administrativas a su cargo, así como informar al Sin c
uni, ipal elativo al estado que guarda el patrimonio municipal, con la expres'ón de sus,val es

t da£ la acterlsticas de identificación, asi como el uso y destino de los mismos, avés tis>1 itul r
a O ,a'Mayor;

I

x.
IX.

VI.
VII.

XI.
XII.

VIII.

1.-Recibir 'dar el tramite que corresponda cuando proceda el reembolso por gastos médicos;
j._ Verifica, mediante visitas médicas que los servicios médicos que reciben los trabajadores del
Ayuntamie lIJ sean de calidad y eficiencia; asimismo en dicha visita se verificara que el paciente siga
los tratamil ntos y recomendaciones del médico;
k.- Actualiz¡ r los expedientes de los trabajadores con los requisitos que les sean solicitados relativos a
su afiliació', ante la institución que preste los servicios médicos;
. 1._Coady' " Ir en la elaboración y notificación de las convocatorias para las sesiones del Comité de
Seguri' a' I : ;ocial, asi como integrar los asuntos del orden dla y las demas que le ~ean re 'das
para, J oel do desahogo y de las funciones relativas al area a su cargo; .

XIUHTEPETL
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Articulo' ¡.Corresponde, la Dirección General de Compras, Patrimonio y Parque V hic
de los sir Jiclntes asuntos:

1. Ce 'rdinar la adqui iición, entrega y arrendamiento de bienes y la contratación de servicIos que
re luiera los integr ,ntes del Ayuntamiento y los titulares de las unidades administrativas para el
de;' mpeño de sus funciones en los términos de la normatividad aplicable en la materia;

11. Vigilar el cLmplin ,iento de la normatividad aplicable para las adquisiciones, enajenaciones,
arrendamientos y contratación de servicios para el Ayuntamiento de Jiutepec;

111. Controlar y actualizar el Padrón de Proveedores y Prestadores de Servicios del Ayuntamiento;
IV. Solicitar cotizaciones a proveedores o prestadores de servicios conforme a las disposicion

aplicables;
V. Emitir en materia de compras y/o adquisicio~es los lineamientos de los manuales administrativos para

el manejo, control y vigilancia, contemplando de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes
funciones:

XIX. Las d ;mas 'iue le señale este reglamento, otras disposiciones aplicables y el Oficial
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XIII. Controlar, regis :ar y mantener actualizado el inventario de 105bienes muebles e inmuebles p~opiedad
del Ayuntamiel to o en posesión del Gobierno Municipal, coordinándose para ello, con las Areas de
Apoyo Admini' ,rativo y elaborando 105resguardos respectivos;

XIV. Emitir en ma ,ria de Patrimonio, 105 lineamientos de 105 manuales administrativos para el manejo,
control.y vigil. ,ncia contemplado, de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes funciones:

a.-Re ,Izar I actualización y el registro de 105 inventarios de 105 bienes muebl~s
Jertene ientes al patrimonio del Municipio;

r.- :ormali? Ir el registro de 105 inventarios de 105 bienes, provenientes de donacio es
favor de las diversas dependencias de la Administración y que deberán integr rs al patr m
rnunicipí i;

c.- Elabr rae ón del análisis visual y dictamen de las condiciones funcionales de los bienes m bies,
detel.nin', ndo la vida útil de los recursos materiales que forman parte del patrimonio Municipal para
el buen fl 'ncionamiento y desarrollo de las labores de las Dependencias de la Administración;

d.-=-Coordina' y ejecutar, conjuntamente con el área Administrativa que tenga bajo su responsabilidad
105 bier ~s muebles e inmuebles, la programación de reparación o remodelación, según sea el
caso , r~rivado del dictamen de la funcionalidad de 105mismos;

e.- 1 Iplementarlas bajas de los bienes muebles e inmuebles de manera coordinada
d ,pendencias de la Administración que tengan los resguardos de los mismos, y

f.- E ;tablecer de manera coordinada con las áreas de la Administración la 'ejecución, según sea el
( ISO, denuncia o instaurar los procedimientos para fincar responsabilidad en los casos de pérdida,
robo o de algún detrimento en 105bienes muebles e inmuebles que pertenezcan al patrimonio del
Municipio.

XV. E.nitir en materia de Parque Vehicular los lineamientos de los Manuales de Procedimientos para el
n.anejo, control y vigilancia contemplado, de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes
funciones:

I
a.-Efectu.r el regis'lo y mantener actualizado el parque vehicular que forma parte del patrimonio del

Munic pio y sus asguardos correspondie.ntes;
1

b.- Rea',zarla programación del calendario sobre el mantenimiento preventivo a las unida es
autor, ,0trices integrantes del patrimonio del Municipio, con la coordinación de las Dependencias e
la Ad,ninistración, responsabilizándose del buen uso, guarda y custodia de los vehiculos;

C.-Recibir 1", solicitudes de las dependencias de la Administración, a fin de realizar el mantenimie
'orrecto de las unidades automotrices oficiales, que asi lo requieran; ordenando su aplicación, en,
os casos en que procedan, siempre observando el buen uso, guardia y custodia de las áreas bajo
as cuales se encuentren resguardadas, evitando el deterioro de las unidades;

I

d.-E 'ectuar el control y registro del suministro de combustible para las unidades automotrices que
Í( -man parte integral del parque vehicular del Municipio, de manera coordinada con las
JI oendencias Administrativas que las resguardan para la ejecución del suministro antes referido;

e E ,ctuar el control y registro de las facturas que emiten 105 proveedores de 105 servicios d~
imi mos para los mantenimientos preventivos y correctivos y mantener actualizado el parqu
vel.cular del Municipio;

I

s
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f.-E. aborar en coordinación directa con las áreas de la Administración, a fin de ejecutar, según sea el

\

e 1S0, denuncia o establecer los procedimientos para fincar responsabilidad en los casos de
~. rdlda, robo O de algún deterioro en alguna de las Unidades automotrices que pertenezcan al

~

P' rque ehi ular del MunicipiO; estando enterada el área que resguarda la unidad,. ~ '. c r registro y control de las altas y bajas de los insumos que se utiliza
105 n nlmientos preve' y correctivos de las unidades automotrices que fo

I .';tJ1J l '

~~7".
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Artículo 11. COI esponde a la Dirección de Sistemas, el despacho de los siguientes asuntos:

veh!cuk S oficiales del Municipio, las demás asignadas según sea el caso.

XVI. Intervenir el' representación de la Oficialla Mayor, en los procesos de entrega - recepción de los
servidores ~llblicos de la Administración Municipal; .

XVII. Reportar en .iU momento a la Sindicatura Municipal, a la Contraloria Municipal y a las autoridades
competente" los actos en que se advierta la sustracción de los bienes muebles oficiales, para
establecer 13S responsabilidades legales, debiendo coadyuvar con el área respectiva para s
denuncias ¡ue correspondan; informando de manera oportuna sobre los hechos a la Regidurl que
tenga 3 St. cargo la Comisión de Patrimonio Municipal; ."

XVIII. Planf 3r, coordinar y ejecutar el presupuesto anual de mantenimiento de los bienes
propi ,daa del Ayuntamiento o en posesión del Gobierno Municipal;

XIX. Cont olar el uso y destino de los bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento o e
Go'Ji ,rno Municipal para el desempeño de sus funciones;

XX. Au:i iar al Oficial Mayor en todo lo relativo a enajenaciones y arrendamientos que lleve a cabo el
Ay J .tamiento para el desarrollo de sus funciones, en los términos de la normatividad aplicable en
m lt"ria de 3dquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios del
A untamientr

XXI. C lOrdinar la actividades del área interna de protección civil relativas a la capacitación del personal y
a,.ál'sis de r ,sgos en los iQmuebles con que cuenta el Ayuntamiento;

XXII. Elaborar la l stimación de egresos para los servicias básicos de las dependencias del Ayuntamiento,
conforme los lineamientos de la Tesorer!a Municipal;

XXIII. Gestionar y e )ntrolar el suministro de servicios básicos a las dependencias del Ayuntamiento;
XXIV. Gesl,onar al te la Tesorerla, la compra de bienes muebles, material de oficina, de limpieza

mantenimien o y la obtención de servicios necesarios para el debido funcionamiento de la
dependE'nci¡ ; del Ayuntamiento, asl como suministrar los mismos; ,

XXV. La sus:Jnc' Ición del procedimiento de desincorporación de .Ios bienes muebles e inmuebles
patrimonio "unicipal de acuerdo al manual del procedimiento correspondiente; y

XXVI. Las demá, que le señale este reglamento, otras disposiciones aplicables y el Oficial Mayor.

Prol orcienar ios servicios a los equipos de cómputo a las dependencias del Ayuntamiento;
Dar ,nar.,enimiento a los sistemas de cómputo, asl como establecer pollticas internas en materia de
¡nformál ;a, cómputo y telecomunicaciones para la operación de las unidades administrativas I
Ayuntan iento, 'en apego a los lineamientos establecidos de la materia;
Vigilar q le se] brinde el soporte técnico a todos los usuarios que utilicen aplicaciones de cómputo
implemel 'adas por la Oficialia Mayor;
Gesf,nar lnt~ la dirección correspondiente, la compra de material para el debido funcionamiento de
los equipo' L." cómputo de las unidades administrativas del Ayuntamiento;
Actualizar ,1 nventario de los ~quipos de cómputo a los cuales les proporcione los servicios que
brinda este, u¡ idad administrativa;
Analizar las ecesidades de los equipos de cómputo del Ayuntamiento, para hacer las propuest
correspondie tes, en función a la disponibilidad presupuestal; ,
Implementar ¡formular el desarrollo de sistemas de informática, asesorar a la dirección de comp
para la adqui: ición de software y equipo de cómputo necesario para la automatización y simplificacl
de los proc'sos, asi como, de los servicios administrativos de las áreas dependientes de
Ayunt:Jmientr ,
!mpler, ~ntar I ordenar los apoyos técnicos derivado de las problemáticas que ocurran en las diversas
Depen lenciE ; Administrativas del Ayuntamiento, respecto de los sistemas y equipos de cómputo,
impre, ón, u ,tros que impidan el desarrollo de los procesos intrlnsecos de las labores de las unidades
admini .trativ s;
Establ, :er l instrumentar los mecanismos que posibiliten el uso adecuado, asl como ~
aprove. hGmi€;nto de los equipos de computación y del software a cargo de las Unidades
Admini tr< ¡ivas del Ayuntamiento; .
Instaur¡ r { ejecutar conjuntamente con las necesidades de las áreas los costos, observand
benefic )S respecto de los equipos de cómputo que se necesiten para el desempeño de las funciones
de las L ,pendencias Administrativas;
Establee" de 'manera sistematizada la reducción de los costos sobre los insumos necesarios para
desem~e, j, las actividades del personal adscrito a la Dirección de Sistemas;
Implen ~m 4,e forma sistemática la economla en los costos de los materiales ¡¡ra ejeqJtar
~nte~lflCi~, '6wpreventivos y correctivos de los equipos de cómputo a solicit de las epeQS1e
mln/str fi . 1/;

VI.

VII.

IV,

V.

1.
11.

X.

VIII.

111.

IX.

, 1.
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a) Ir ,plementación y operación de los Programas de Mantenimiento y soporte téc
inl., máticos de la, diversas dependencias del Municipio;
b) Uaborar solicit, des de las necesidades del área de soporte técnico con el fin de contar con los
ir strumentos, mal ,riales y herramientas a fin de otorgar el servicio de mantenimiento preventivo y
, orrectivo a los er Jipos de cómputo del Ayuntamiento; ,
, ) Ejecutar y Gar Intizar el funcionamiento de los equipos de cómputo del Ayuntamiento, mediante la
ler, ,ión de las s ,licitudes de las áreas administrativas, conformando las brigadas de mantenimiento,
a ;tu, 'ización, rer )vación y distribución;
d) Plónear, orga' Izar y supervisar la operación de los programas de mantenimiento y soporte técnic
de acuerdo a nc mas, procedimientos y estándares vigentes en materia de bienes informáticos;
el Supervisar If; labores del equipo de soporte técnico para que se realice un servicio de calidad e
los mantenimif ,1tOSpreventivos y co"rrectivos a los equipos del Ayuntamiento;
f) Recepción I Coordinación de los reportes que se generen en el dla, a fin de reportarlo a su
técnicoE par" generar la pronta atención de los reportes que se van generando; evitando rezagos
propici ,ndo que el buen desempeño de las labores propias de las diversas Dependencias de I
Admi'lIstración Municipal, y
g) L, ejecución de los servicios, ya sean, preventivos o correctivos que otorgan los técnicos de
SOPOIe, lo harán de manera personal en las áreas o dependencias, es decir, en las oficinas sin que
dichas actividades generen retraso en las actividades del personal de dicha Dependencia; en caso
contra"io, por no haber condiciones, el técnico podrá solicitar le trasladen dicho equipo para que el
mante ¡jmiento se realice en la Dirección de Sistemas.

I
XVII. Emitir ~n materia de Desarrollo de Sistemas los Lineamientos de los Manuales de Procedimiento

para el manejo, control y vigilancia contemplada, de manera enunciativa y no limitativa, las siguiente
funciones:

XIII. Coordinar' in )Iementar con el área de desarrollo de sistemas, la gestión que genere la empatla de
sistemas;

XIV, Establecer y ~oordinar Brigadas de atención personal, rápida y eficaz a las distintas áreas del
Ayuntanllentr , realizadas por cada uno de los técnicos especializados del área de sistemas;

XV, Solicitar de lanera coordinada a través del área de Patrimonio que corresponda, a fin de generar la
actualizac'ó , de las bajas del equipo de cómputo, por medio de un dictamen técnico que est a
las causas I or las cuales dicho bien, ya es obsoleto y se desincorpora de los bienes patrim lales el
Ayuntamien .0;

XVI. Emitir en r ateria de Soporte Técnico los lineamientos de los Manuales de Procedi entos para el
maneje, ce ltrol y vigilancia contemplado, de manera enunciativa y no limitativ ,las '
funci, ,es:

I

a) Proponer la as". ,orla y asistencia técnica permanente a los diversos usuarios, sobre los sistemas
I nplantados con la finalidad de generar una automatización y economla de los recursos de dicho
,étodo implementado en las diversas Dependencias Administrativas;
I Organizar ~y plantear la documentación técnica y Manuales Operacionales de los sistemas

. ~cutados en cada una de las áreas de la Administración Municipal;
c) \1antener informado oportunamente al Director de Sistemas de las actividades realizadas;
d) ~oordinación y ejecución de los proyectos de desarrollo, estableciendo de manera clara y precisa
una ;istematización y perfeccionamiento de los procesos administrativos de las áreas del Municipio;
e) (;1 ,ación y.realización de diseños de sistemas, mediante la solicitud y requerimientos de las áreas o
de~'r iencias,de la Administración Municipal, mismo que reflejara una economla del recurso humano
meo L •• en tiempo y material de las dependencias administrativas;
f) Ir ,pl"mentar los diseños de bases de datos a la creación de sistemas, en coordinación con las
'lec lsidades ~e las áreas administrativas para facilitar el desempeño de sus labores;
y, ,,~.mlnistrar la base de datos, realizando respaldos en coordinación del área que ejecuta y neces~'ta
la n,,,rmaclón;
h) . lesarrollar e implementar las aplicaciones que deberán modificarse en los sistemas de datos,
Cal', iinación de las Dependencias Administrativas que requieran dichos servicios;
i) Ir 1, lementar los Mantenimientos a los sistemas y sus servidores, con la finalidad de establecer la
bue lO. operatividad y ejecución de los servicios en coordinación con las áreas, otorgando la debid

~

ali j"d de los 'mismos;
" ' f.J rcer r:nantenlmiento al soporte remoto, realizándolo

~

'.": na~ ' se requiera, y en sitio cuando no se pueda
., -din . n con el área qu 'tao
)

I
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XVIII. Las den ís que le señale este reglamento, otras disposiciones aplicables y el Oficial Mayor.

1. Fung' cOlno Secretario Técnico de la Comisión de Pensiones y Jubilaciones del A
Jiute ec;

11. Red ir las solicitudes por escrito de pensiones y jubilaciones de los trabajadores d
de lo , beneficiarios que legalmente se presenten con ese carácter e instruir al á a de recur
huma lOS iniciar con el procedimiento administrativo conforme a la normativida plicable,Ley 1

Ser\ i, io Civil del Estado de Morelos, Ley de Prestaciones de Seguridad Social e las Instituciones
Poli, ,i lIes y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Ley Orgánica
MU! ,i cal del Estado de Morelos, Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para la
ex¡ ,dl 'ión de 'pensiones de los servidores públicos de los municipios del Estado de Morelos; I

111. Pr :sen!. r a la Comisión de Pensiones y Jubilaciones los proyectos de dictamen, previo análisis de 1
do~umen, lción presentada, la verificación de la autenticidad de las mismas, la investigaciÓ~
correspon '.'a para la confirmación de la antigüedad señalada, debidamente integrados en o
expedient~ '> respectivos de los casos que se presenten, y lo demás establecido en la normativid
aplicable el materia de pensiones citada en la fracción que antecede;

IV. Dar seguim, ento a los acuerdos de la Comisión de Pensiones y Jubilaciones e informar de maner
oportuna lo, resultados;

V. Dar su visto bueno en las constancias de servicios y en la constancia de remuneración;
VI. e Jmplir cn 1 los procedimientos legales descritos en la fracción 11 de este articulo y guiar sus trabajos

aler-liendJ a los principios de transparencia y eficacia administrativa;
VII. Oel~ lar el sus subalternos la notificación a los peticionarios de una pensión de los acuerdos que se

emit n tar.J de la Comisión de Pensiones y Jubilaciones como del Cabildo;
VIII. Brin ar el 3pOYOnecesario al Poder Ejecutivo Estatal, al Congreso del Estado de Morelos y a las

autcidades municipales en materia de pensiones que así lo requieran, en las investigaciones
Cl n ,ernientes:a la confirmación de la antigüedad señalada en las hojas de servicios; ~

IX. O:, ,)1 :Jr que su personal cumpla con las disposiciones legales en materia de pensiones;
X. O, "Iun, ar los' hechos que sean constitutivos de delito y/o responsabilidades administrativas a la .

al torida 1 cornpetente para los efectos que procedan, en coordinación con la Consejerla Jurldica y de
S, r'icios Legales y la Contralorla Municipal;

XI. D,.r ,:uent" a la Comisión de Pensiones y Jubilaciones si es sabedor que los documentos presenta
por )S pen~ionados no son auténticos o que las investigaciones para comprobar la antigüe
seña. ¡da e 1 las hojas de servicios que sirvieron de base para conceder la pensión no fuer
realizadas e riforme a la normatividad de la materia;

XII. 'mplement¡ mecanismos de protección de los expedientes integrados en materia de pensiones;
XIJI. 'roponer ,,1 Presidente de la Comisión de Pensiones y Jubilaciones, acciones o medidas que te

or objeto mejorar el funcionamiento de la misma o bien las consideraciones administrativas par
, lcaz des; rrollo de sus objetivos;

XIV. r-:eparar liS sesiones de la Comisión de Pensiones y Jubilaciones, verificar el quórum y elaborar las
ac .....'s corr~sPQndientes con el apoyo de sus subalternos; .

XV. Lle 'ar un registro y control de los acuerdos de la Comisión de Pensiones y Jubilaciones;
XVI. Dar, I cuenta a la Comisión de Pensiones y Jubilaciones de las irregularidades o deficiencias que se

pres =nten en' el trámite de revisión de 'Ias pensiones y jubilaciones solicitadas, para su análisis
resp, tivo; ,

XViI. Co' :1 apoyo del personal de la Dirección General de Recursos Humanos, levantará acuerdo d~
'iciú ( )1 trámite de la pensión, una vez solventadas las prevenciones, y a partir de ese momento
( ntar t. plazo que señala la normatividad de la materia de emitir el acuerdo pensiona torio q
c rresponda 'y de cada actuación levantará acta circunstanciada de todas las investigacion
d, ~umenI3Ies' concernientes a la verificación de la antigüedad contenida en las hojas de servicios
pr, sentadas por el peticionario; y

XVIII. ( Hervar de manera obligatoria que los procedimientos de trámite y desahogo de las solicitude

~

pel ,ione j' bilaciones, se lleven a cabo conforme a la normatividad señalada en la fracció I
. st, arti o 110 dispuesto en este Reglamento.

I
( }5
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Artículo12. El Of, :Ial Mayor en materia de pensiones tendrá las siguientes atribuciones:

Capítulo V
De la competencia en materia de pensiones y jubilaciones
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Artículo 13. Con esp' lde a la Dirección General de Recursos Humanos en materia de pensiones el
despacho de los ~\¡uiéntes asuntos:

Capitulo VI
De la Suplencia de los Servidores Públicos de la Oficialia Mayor

1. Fungir eamo apoyo del Secretario Técnico de la Comisión de Pensiones y Jubilaciones del
Ayunta' liento de Jiutepec;

11. Rec'bi las solicitudes por escrito de pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Ayuntamiento
y d , Ie,s beneficiarios que legalmente se presenten con ese carácter e iniciar con el procedi e to
l' ninistrativo conforme a la normatividad aplicable, Ley del Servicio Civil del Estado de arel
~I I de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de "Proc ación
JI sticia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Ley Orgánica Municipal del Estado e Morel
A, uerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para la expedición de pen Iones de I s
:;( rvidores públicos de los municipios del Estado de Morelos y las instrucciones
: ,cretario Técnico;

111. , 'rificar al momento de la presentación de la solicitud por escrito de pensión y de os document
qu,] se ac(. npañan, si reúnen los requisitos o requerir al peticionario lo que corresponda;

IV. Coordina" ., con el área que corresponda de la Tesoreria Municipal de la suficiencia presupues I
para el o' Irgamiento de las prestaciones y se contemple en el Presupuesto de Egresos que I

_ :orrespor la;
V. I nplemel .ar los mecanismos mediante los cuales la información que contengan los expedientes

il .egradc ; responda a la normatividad aplicable en materia de información pública y protección d
datos pel lOna les;

VI. Dar cum¡ limiento a los acuerdos de la Comisión de Pensiones y Jubilaciones del Ayuntamiento d
Jiutepec, al Cabildo y a lo establecido en cada uno de los acuerdos pensionatorios emitidos
Ayunta, ni ~nto; y

VII. Ce rdJnal~ J con ,,1 área juridica para atender los procedimientos juridicos en materia de pensione
d' conforn ,dad con la normatividad aplicable y señaladas en la fracción 11 y en este Reglamento.

Artícul, 14. El Ofici, I Mayor durante sus ausencias temporales de hasta quince dias hábiles, será suplido
por el s rvidor públi o que él designe, si exceden de este plazo, serán suplidos por el servidor público que
designe ,1 Presiden, ,Municipal. ~

Articulo 'S. L05 1irectores durante sus ausencias temporales de hasta quince días hábiles, serán SUPlidO~
por el se lidor pt )lico que ellos designen; si exceden de ese plazo serán suplidos por quien designe el
Oficial Mayor. .

Transitorios

Artículo Primero. El )resente reglamento entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el Periódic
Oficial "Tierra y Libert, d", órgano de difusión del Gobierno del ¡;'stado de Morelos.

A lículo Segundo. S" abroga el Reglamento Interior de la Oficialia Mayor. publicado en el Periódico Oficial
". ,erra y Libertad", ór ano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos, número 5260 Tercera Sección,
Od fecha cuatro de fe! rero de dos mil quince.

¡culo ter< ero. SE derogan todas las disposiciones de igualo menor jerarqula que se opongan al presente
lamento.

Jiutepec, Morelos, a los once días del mes de octubre de 2017 ~

"GOBIERNO AMIGO"
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS

DEL AYU TAMIENTO DE JIUTEPEC, MOREll S
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DICTAMEN QUE REFORMA EL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA OFICIALfA MAYOR DEL
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

H'lOI7, AÑO DELCENTENAIUO llE LA I'ltOMULGACJÓN DE LA CONSTITUCiÓN I'OLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS f\.IEXIC
. _ "N

)

C. HUMBERTO VEL . SQUEZ SOLORIO
REGIDOR DE EDUCACiÓN, CULTU q,(y RECREACiÓN; GOBERNACiÓN Y

PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE REGLAMENTOS

DRÍGUEZ
I ONIO MUNICIPAL

EC, MORELOS.

RIO RAMÍREZ
PAL

C. DENISSE G ILLERMINA P
REGIDORA DE DESARROLLO ECONÓMIC,

~'k
f

JIUTEPEC
~I-.oAl.'fG.O 10'.-10"

C.ÁN
REGIDOR DE COORDINACI N

ASUNTO

C. CAMILO REY A QUINTERO
REGIDOR DE DESARROL[ URBANO, OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN y

,DESARRO
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DICTAMEN QUE REFORMA EL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

"iOI7, AÑO DEI CENTENAIHO DE LA ¡'IWMULGACIÓN DE LA CONSTITUCiÓN pOLlneA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS",
, .

REGIDOl'A DE SEGURIDAD PÚBLlC y TRÁNSITO, IGUALDAD Y EQUIDAD
DE 'N RO.

C. JUAN CARLO JI ÉNEZ HERNÁNDEZ
I~EGIDOR DE DESARRO LO GRO PECUARIO y TURISMO

C. VICENTE RA ONTES
RE. nDOR DE RELACIONES PÚ AS, COMUNICACIÓN SOCIAL Y

DESARROLLO CULTURAL

C - I BELLO GARCÍA
REGI )OR DE PROTECCION AMBIENTAL y PATRIMONIO MUNICIPAL

"

ROSTIETA RABA AN
NAS, COLONIAS Y POBLADOS Y AS
LA JUVENTUD

c:::::. IC. ERIK HAZIEL L PEZ HERNÁNDEZ
SEC mTARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS

C. ELIGI
~EGIDORA DE BIENESTA

C.
REG DOR De: ASUN'n
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